
 

 

 

CIERRE CONTABLE 2025 

 

Mediante el presente comunicamos a nuestros proveedores que, por motivos de cierre 
de operaciones contables, la fecha límite de recepción de Comprobantes de Pago tales 
como Facturas, Notas de Crédito, Notas de Débito y Recibos por Honorarios, que 
sustentan las compras de bienes y/o servicios brindados serán recibidos hasta el 
martes 23 de diciembre a través de nuestro Portal de Proveedores. 

 

A partir del día 02 de enero de 2026, sólo se procesarán y programarán pagos a los 
Comprobantes de Pago emitidos con fecha del período 2026. Los Comprobantes de 
Pago emitidos con fecha correspondiente al período 2025 serán rechazados. 

 

Se solicita a todos los proveedores tomar en consideración las fechás límite expuestas 
a efectos de evitar inconvenientes que restringan la recepción, registro y pago de todos 
los Comprobantes de Pago y demás documentos que sustenten adquisiciones de 
bienes y servicios prestados durante el ejercicio 2025. 

 

Atentamente, 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


